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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia Penal 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. José Rosas Aispuro. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   9 de noviembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  9 de noviembre de 2006 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Gobernación y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  

Dotar a la Procuraduría General de la República de la naturaleza jurídica de organismo público autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria.   Establecer que la elección del Procurador General de la 
República será a través del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos por 
la Comisión Permanente, con la misma votación calificada; y su duración en el cargo será de cuatro años, teniendo derecho al dejar el 
cargo a un haber de retiro por un tiempo igual al que duró en el encargo, así como a la protección de su integridad física.  Se establece 
como requisito para ser Procurador General de la República no haber sido Secretario de Estado, jefe de departamento administrativo, 
procurador general de la República o de Justicia de alguna entidad federativa o del Distrito Federal, senador, diputado federal ni 
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gobernador de algún estado o jefe del Distrito Federal, durante el año previo al de su nombramiento.  Asimismo, se prevé que la 
remoción del Procurador será por las causas y mediante los procedimientos establecidos en el Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  Facultar a la Procuraduría General de la República a proponer al Congreso de la Unión los 
proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas, expedir reglamentos para el buen funcionamiento de la institución, aprobar 
anualmente el anteproyecto de presupuesto de egresos de la institución y elaborar el informe sobre su ejercicio para rendirse ante el 
Congreso de la Unión.  

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional, la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en los artículos 135,  73 fracción XXX, en relación con el artículo 90, 102, Apartado A y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Se sugiere tomar en cuenta que la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y a la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, se encuentra subordinada a la aprobación de la reforma constitucional propuesta en la 
presente, por lo que deberán quedar pendientes de dictamen en tanto no sea aprobada la reforma constitucional referida.  

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de 
la autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos 
incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía 
que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la 
autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que 
únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis 
horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese 
impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, para 
quedar como siguen:  

Artículo Primero. Se adicionan un párrafo cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo, undécimo y duodécimo al 
artículo 21, se recorren en su orden los actuales párrafos cuarto a 
sexto para pasar a ser decimotercero a decimoquinto; se reforman 
la fracción II del artículo 76, la fracción V del artículo 78, y el 
párrafo primero del artículo 108; se derogan los párrafos primero a 
quinto del apartado A del artículo 102 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 21. ...  
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excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 
 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 
un día.  

 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 

excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 
Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 
jurisdiccional en los términos que establezca la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

......  

 

......  

 

La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, el 
cual estará presidido por un Procurador General de la 
República, que será elegido por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
o, en sus recesos por la Comisión Permanente, con la misma 
votación calificada. La ley determinará el procedimiento a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia 
Cámara, en todo caso la elección del Procurador General de la 
República deberá realizarse a más tardar el día en que deba 
concluir su encargo quien se encuentre en funciones.  

El Procurador General de la República durará en su encargo 
cuatro años y sólo podrá ser removido de sus funciones en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. Al 
vencimiento de su período, tendrá derecho a un haber de retiro 
por un tiempo igual al que duró en el encargo. El pago del 
haber de retiro se suspenderá durante su desempeño en algún 
empleo o encargo de la federación, de los estados, del Distrito 
Federal o de los particulares, salvo cuando se trate de cargos 
no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias 
o de beneficencia. Asimismo, al retirarse del cargo el 
procurador general de la República tendrá derecho a que se le 
otorgue protección con el objeto de preservar su integridad 



5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

física, podrá gozar de las prerrogativas a que se refiere el 
presente párrafo, siempre y cuando no haya sido removido de 
sus funciones en términos del Título Cuarto de esta 
Constitución.  

Para ser procurador se requiere ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 
mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 
derecho; gozar de buena reputación, no haber sido condenado 
por delito doloso y no haber sido Secretario de Estado, jefe de 
departamento administrativo, procurador general de la 
República o de Justicia de alguna entidad federativa o del 
Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de 
algún estado o jefe del Distrito Federal, durante el año previo 
al de su nombramiento.  

El procurador general de la República presentará anualmente 
un informe de actividades al Congreso de la Unión, para tal 
efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en 
términos de la ley respectiva.  

La Procuraduría General de la República es un organismo 
público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaria.  

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 
persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 
federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las 
órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y 



6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada 
caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones policiales se regirá por los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para 
que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir 
la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que 
la ley determine.  

El procurador general de la República intervendrá 
personalmente en las controversias y acciones a que se refiere 
el artículo 105 de esta Constitución.  

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los 
casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los 
demás en que deba intervenir el Ministerio Público de la 
Federación, el procurador general lo hará por sí o por medio 
de sus agentes.  

El Procurador General de la República y sus agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 
incurran con motivo de sus funciones.  

......  

.......  

.......  
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Municipios, se coordinarán en los términos que la ley señale, para 
establecer un sistema nacional de seguridad pública. 

 
 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 

I. ... 
 
 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 
 

III. a XI.... 

 
 

Artículo 78. ... 
 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las 
siguientes: 
 

V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del 
Procurador General de la República, que le someta el titular del 
Ejecutivo Federal; 

 

 

Artículo 76. ...  

I. ... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 
haga de agentes diplomáticos, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales, 
en los términos que la ley disponga;  

 

III. a XI.... 

 
 
Artículo 78. ...  

... 

I. a IV. ...  

V. Elegir al Procurador General de la República, en los 
términos que la ley disponga;  
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VI. a VIII. ... 

 
 
 

Artículo 102. ... 
 

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, 
cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 
Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio 
Público de la Federación estará presidido por un Procurador 
General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente. Para ser procurador se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, 
con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenado por delito doloso. El procurador podrá ser 
removido libremente por el Ejecutivo. 

 
Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 
federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las 
órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar 
las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que 
los juicios se sigan con toda regularidad para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la 
aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 
ley determine. 

 

VI. a VIII. ... 

 
 
 
Artículo 102. ...  

A. La función del consejero jurídico del Gobierno, estará a 
cargo de la dependencia del Ejecutivo federal que, para tal 
efecto, establezca la ley.  
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El Procurador General de la República intervendrá 
personalmente en las controversias y acciones a que se refiere el 
artículo 105 de esta Constitución. 

 
En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los 

casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás 
en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 
Procurador General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 

 
El Procurador General de la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 
incurran con motivo de sus funciones. 

 
La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo 

de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, 
establezca la ley. 

 

B. ... 

 
 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así 
como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

B. ... 

 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 
funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la administración pública federal o en el Distrito Federal, así como 
a los servidores del Instituto Federal Electoral y de la 
Procuraduría General de la República, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
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desempeño de sus respectivas funciones. 
 

.....  

.....  

.......  

 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
 

 
Artículo 37.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a XI. ...  
 
 
XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, así 
como a los de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de 
tales órganos, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, tendrán 
el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las 
resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los 
Tribunales Federales, representando al Titular de dicha Secretaría;
 
 

desempeño de sus respectivas funciones.  

.....  

.....  

.......  

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XII del artículo 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue:  

 

Artículo 37. .......  

I. a XI. ...  

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a los de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades de tales órganos, quienes dependerán 
jerárquicamente y funcionalmente de la Secretaría Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, tendrán el carácter de autoridad y 
realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la 
esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, 
representando al Titular de dicha Secretaría; XIII. a XXVII. ... 
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LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto organizar la Procuraduría 
General de la República, ubicada en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Federal para el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público de la Federación y al Procurador General de la 
República le atribuyen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, este ordenamiento y demás disposiciones 
aplicables. 
 
 
 
 
 

 
La certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y 
profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de las 
funciones y acciones en materia de procuración de justicia. 
 
 
 

 

Artículo Tercero. Se reforman el párrafo primero del artículo 1; 
las fracciones V y VI del artículo 6; el artículo 16; el artículo 17; el 
artículo 67; se adiciona un segundo párrafo al artículo 1 
recorriéndose el siguiente en su orden; se adicionan las fracciones 
XII y XIII al artículo 6 recorriéndose las demás en su orden; se 
deroga el segundo párrafo del inciso b) de la fracción II del artículo 
4; de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
para quedar como sigue:  

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto organizar la Procuraduría 
General de la República, para el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público de la Federación y al procurador general de la 
República le atribuyen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, este ordenamiento y demás disposiciones 
aplicables.  

La Procuraduría General de la República es un organismo 
público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que cuenta con autonomía de gestión y 
presupuestaria.  

... 

 

 

Artículo 4. ...  
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Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 
 
 
II. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en 
el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que 
legalmente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o 
administrativas. En ejercicio de esta atribución el Ministerio 
Público de la Federación deberá: 
 

a) ...  

 
 
b) Intervenir como representante de la Federación en todos los 
negocios en que ésta sea parte o tenga interés jurídico. Esta 
atribución comprende las actuaciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que confiere al Procurador General de la 
República la fracción III del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Tratándose de asuntos que revistan interés y trascendencia para 
la Federación, el Procurador General de la República mantendrá 
informado al Presidente de la República de los casos relevantes, 
y requerirá de su acuerdo por escrito para el desistimiento; 
 

c) ...  

d) ...  

I.  

II. ...  

 

 

a) ...  

 

b) Intervenir como representante de la federación en todos los 
negocios en que ésta sea parte o tenga interés jurídico. Esta 
atribución comprende las actuaciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que confiere al procurador general de la 
República la fracción III del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

c) ...  

d) ...  
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III. a VI. ... 

 
 
 
Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador 
General de la República: 
 
I. a IV. ...  
 
 
V. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de 
ley o de reformas legislativas para la exacta observancia de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 
estén vinculadas con las materias que sean competencia de la 
Institución, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
 
VI. Someter a consideración del Ejecutivo Federal el proyecto de 
Reglamento de esta Ley, así como el de las reformas al mismo, 
que juzgue necesarias; 
 
 

VII. a XI. ...  

 
 
 

III. a VI. ... 

 

 

Artículo 6. ...  
 
I. a IV. ...  

 

V. Proponer indistintamente al Ejecutivo federal o al Congreso 
de la Unión los proyectos de iniciativas de ley o de reformas 
legislativas para la exacta observancia de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y que estén vinculadas con las 
materias que sean competencia de la Institución, de conformidad 
con las disposiciones aplicables;  

VI. Expedir los reglamentos necesarios para el buen 
funcionamiento de la institución, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como 
realizar las reformas a los mismos que juzgue necesarias;  

VII. a XI. ...  

XII. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto de 
egresos de la institución y remitirlo una vez aprobado, al 
titular del Ejecutivo federal para su inclusión en el proyecto de 
presupuesto de egresos de la Federación.  
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Artículo 16.- El Procurador General de la República será 
designado y removido de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIII. Elaborar el respectivo informe sobre su ejercicio para 
rendirse ante el Congreso de la Unión, en términos de las 
disposiciones aplicables.  

XIV. Las demás que prevean otras disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 16. El procurador general de la República será elegido 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores o, en sus recesos por la Comisión 
Permanente, con la misma votación calificada. Para tal efecto, 
la comisión correspondiente de la Cámara de Senadores 
presentará una terna de candidatos al Pleno de la misma, de la 
cual se elegirá a quien ocupe el cargo. La terna será elaborada 
de las propuestas que al efecto hagan llegar los distintos 
sectores de la sociedad, así como las que presenten los propios 
senadoras y senadores.  

El procurador general de la República sólo podrá ser removido 
de sus funciones por las causas y mediante los procedimientos 
establecidos en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

Al vencimiento de su período, tendrá derecho a un haber de 
retiro por un tiempo igual al que duró en el encargo, el cual 
será equivalente al setenta por ciento del ingreso mensual que 
corresponda al procurador general de la República en activo. 
La protección a su integridad física a que se refiere el párrafo 
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Artículo 17.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor y Visitador 
General deberán reunir los requisitos que establezca esta Ley y 
serán nombrados y removidos libremente por el Presidente de la 
República, a propuesta del Procurador General de la República.

 
Para ser Subprocurador, Oficial Mayor o Visitador General, se 

deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día 

de la designación; 
 
III. Contar con título profesional de Licenciado en Derecho, 

con ejercicio profesional de diez años. 
 
Tratándose de Oficial Mayor, deberá tener el nivel de 

licenciatura en una carrera acorde a las funciones que 
desempeñará; 

 
IV. Gozar de buena reputación, y 
 
V. No haber sido condenado por delito doloso. 
 

Los Subprocuradores, para que estén en capacidad de suplir al 
Procurador General de la República de conformidad con lo 

quinto del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, será otorgada por la Agencia Federal de 
Investigación.  

Artículo 17. Los subprocuradores, oficial mayor y visitador 
general deberán reunir los requisitos que establezca esta ley y serán 
nombrados y removidos libremente por el procurador general de la 
República.  

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los subprocuradores, para que estén en capacidad de suplir al 
procurador general de la República de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo IV de esta ley, deberá reunir los requisitos 
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dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley, deberán reunir los 
requisitos que para éste se establecen en el artículo 102, Apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
Artículo 67.- Para los efectos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Procuraduría General de la República se considera integrante de 
la Administración Pública Federal centralizada y en 
consecuencia, sus servidores públicos y en general toda persona 
que desempeñe un cargo, comisión o empleo de cualquier 
naturaleza en la Institución, está sujeto al régimen de 
responsabilidades a que se refiere dicho Título y la legislación 
aplicable. 
 

que para éste se establecen en el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 67. Los servidores públicos y en general toda persona 
que desempeñe un cargo, comisión o empleo de cualquier 
naturaleza en la institución, está sujeto al régimen de 
responsabilidades a que se refiere el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación aplicable.  

 

 

 Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 60 días 
naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

Tercero. Dentro de los 120 días naturales a la entrada en vigor del 
presente decreto, se deberán realizar las modificaciones necesarias 
al reglamento y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
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República.  

Cuarto. El actual procurador general de la República continuará 
en el desempeño del cargo por un plazo de dos años, al término de 
los cuales podrá ser ratificado por el Senado de la República de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos a que se refiere el presente 
decreto y, siempre y cuando, no incurra en responsabilidad de 
conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución 
Federal.  

 
MGMS 


